
  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de marzo de 2022 

Ref. 2022 – 0082. 

Por encontrarse reunidos los requisitos establecidos en el artículo 48 de la Ley 675 

de 2001, en concordancia con los previstos en los artículos 82, siguientes, 422 y 

424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:    

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor del UNIDAD RESIDENCIAL CERRADA EL PALMAR NORTE P.H contra 

JUAN CARLOS PUENTES SUAREZ Y BLANCA ELVIRA AVILA RAMIREZ por 

las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el título ejecutivo (certificación) 

base de la ejecución: 

1. $3.151.220 m/cte., por concepto de 53 cuotas ordinarias de administración 

comprendidas entre febrero de 2019 y diciembre de 2021 de conformidad a 

la certificación presentada en la demanda.   

 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia o pactada, liquidados a partir del día siguiente al que se hizo 

exigible cada una de las cuotas y hasta que se verifique su pago real y 

efectivo. 

 

3. Por las expensas que continúen causándose más sus respectivos intereses 

moratorios, siempre y cuando se allegue la certificación que acredite dichas 

obligaciones y con fundamento en el inciso 2° del artículo 431 ibídem. 

 Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

  

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibidem). Para tales efectos, las comunicaciones remitidas deberán dar cuenta de la 

dirección de correo electrónico de este Juzgado. 

  

Se reconoce personería al abogado IVÁN CAMILO RAMÍREZ ANGEL como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de marzo de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de marzo de 2022 

Ref. 2022 – 0082. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 
medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 
los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve;  
 

 
PRIMERO: El embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad 
de la parte demandada, que se encuentren ubicados en la dirección relacionada en 
el escrito de medidas cautelares. Exceptúense todos aquellos sujetos a registro y/o 
que hagan parte de algún establecimiento de comercio de su propiedad.  
 
Para su práctica se comisiona a la Alcaldía Local de la zona respectiva y/o el 
Consejo de Justicia de Bogotá con amplias facultades, inclusive para nombrar 
secuestre y fijarle honorarios. Líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 
Limítese la medida a la suma de $6.000.000 m/cte. 
 
De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

SEGUNDO:  Decretar el embargo del inmueble distinguido con la matrícula No. 

50N-20105424 de propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente. 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de marzo de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de marzo de 2022 

Ref. 2022 – 0085. 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por INMOBILIARIA COLOMBIA LIMITADA contra 
BELQUIS MARIA TORRES LAMBRANO, BRIGUER FUENTES GUERRERO, 
FERNANDO JOSE ARARAT CORONEL Y LAURA YINETH GARCIA MARTINEZ. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 
dirección electrónica del Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado BLANCA CECILIA VELASQUEZ CARDENAS 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de marzo de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de marzo de 2022 

Ref. 2022 – 0089. 

Por aparecer reunidos los requisitos previstos por el artículo 82 y concordantes del 
Código General del Proceso, al igual que los contemplados en los artículos 384, 368 
y siguientes ibídem, el Juzgado RESUELVE: 

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE 
ARRENDADO promovida por INMOBILIARIA S.A contra MARTA ELENA ROJAS 
GIRALDO. 

A la presente demanda, imprímasele el trámite del proceso VERBAL SUMARIO 
reglado en los artículos 392 y siguientes ejusdem. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada en la forma 
indicada en el inciso 2° del artículo 91 ídem y por el término de diez (10) días, de 
conformidad con el artículo 391 del Código General del Proceso.  

Notifíquese esta providencia a la parte demandada, al tenor de los artículos 291 y 
292 de la citada codificación en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020. Al momento de enviar la comunicación pertinente deberá indicarse la 
dirección electrónica del Juzgado. 

Se reconoce personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como 

apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de marzo de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de marzo de 2022 

Ref. 2022 – 0090. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 

siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso y el título valor aportado satisface 

las exigencias de los artículos 621, 709 y concordantes del Código de Comercio, el 

Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA. contra 

JUAN DAVID CASTRILLON RUA por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas 

en el pagaré base de la ejecución: 

 

1° Por la suma de $3.846.584 m/cte., por concepto de capital vencido de la obligación 

representado en el pagare objeto de recaudo. 

 

2° Los intereses moratorios causados sobre el capital contenido en el numerales 1°, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera o 

pactado, desde la presentación de la demanda y hasta la fecha en que se verifique el 

pago total de la obligación. 

 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista en 

los artículos 291 y 292 ejusdem en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

adviértasele que dispone del término de cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán 

en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem).  

 

Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA como 

apoderada judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de marzo de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de marzo de 2022 

Ref. 2022 – 0090. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $5.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de marzo de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de marzo de 2022 

Ref. 2022 – 0091. 

Encontrando el proceso al despacho para calificar, evidenciamos que las partes y 

las pretensiones que se pretenden adelantar se encueran en este mismo despacho 

con el número de radicado 2022 – 0090; Por tales razones, el juzgado RESUELVE: 

  

PRIMERO:  NEGAR el mandamiento de pago en el asunto de la referencia. 

 

SEGUNDO:  Devuélvanse la demanda y sus anexos a la parte actora, sin 

necesidad de desglose. Déjense las constancias del caso. 

 

TERCERO:  Oportunamente, desanótese el presente asunto, previas las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de marzo de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de marzo de 2022 

Ref. 2022 – 0093. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de INMOBILIARIA S.A. contra CLAUDIA MARCELA FERNANDEZ OSPINA, 

LUIS ALEJANDRO FERNANDEZ CASTAÑEDA por las siguientes sumas de 

dinero, instrumentadas en el contrato base de la ejecución: 

1° $2.027.322 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre diciembre del 2021 y enero del 2022 de conformidad al contrato de 

arrendamiento aportado como base de la ejecución. 

2° $2.027.322 m/cte., por concepto de cláusula penal pactada en el contrato de 

arrendamiento, la cual fue reducida con fundamento en el art. 1601 C.C. y art. 430 

C.G. del P., en la medida que ésta no puede exceder el duplo de lo pactado como 

canon de arrendamiento. 

3° Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar y hasta el 

pago total de las obligaciones por parte de los demandados, de acuerdo con los 

artículos 88 y 431 del C.G.P 

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

Se reconoce personería al abogado JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN, como 

apoderado judicial de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de marzo de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de marzo de 2022 

Ref. 2022 – 0093. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $7.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

2° El embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo mensual 

legal vigente del sueldo que perciba el demandado LUIS ALEJANDRO 

FERNÁNDEZ CASTAÑEDA como empleado de FLOREZ JAYVANA S.A.S. 

Limítese la medida a la suma de $7.000.000 m/cte. 

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C. G. del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

De conformidad con el artículo 599 ibídem, se limitan las medidas cautelares a las 

decretadas en esta providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de marzo de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de marzo de 2022 

Ref. 2022 – 0094. 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 

82, siguientes, 422 y 424 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de ALIX JUDITH TORRES TOLOZA contra MARITZA ACUÑA FONSECA 

por las siguientes sumas de dinero, instrumentadas en el contrato base de la 

ejecución: 

1° $7.968.636 m/cte., por concepto de cánones de arrendamiento comprendidos 

entre julio del 2021 y diciembre del 2021 de conformidad al contrato de 

arrendamiento aportado como base de la ejecución. 

2° Por los intereses de mora sobre las anteriores sumas, calculados a la tasa 

máxima legal permitida certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

liquidados a partir del día siguiente al que se hizo exigible cada una de las cuotas y 

hasta que se verifique su pago real y efectivo. 

3° por concepto de intereses corrientes causados desde el mes de junio del 2021 

hasta la fecha de la presentación de la demanda.  

Sobre costas procesales se resolverá en su debida oportunidad. 

SEGUNDO: Notifíquese este proveído a la parte demandada en la forma prevista 

en los artículos 291 y 292 ejusdem, adviértasele que dispone del término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) para formular medios defensivos si estima 

conveniente interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 

ibídem). 

Se reconoce personería a ALIX JUDITH TORRES TOLOZA, quien actúa en causa 

propia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de marzo de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de marzo de 2022 

Ref. 2022 – 0094. 

Por ser viable la solicitud de la parte demandante, obrante en el cuaderno de 

medidas cautelares, el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en 

los artículos 588 y 589 del C.G.P., en consecuencia, resuelve; 

PRIMERO:  DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título bancario 

financiero de las que sea titular el demandado en las entidades bancarias descritas 

en el aludido escrito. Líbrese oficio a las entidades y establecimientos financieros; 

a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Límite de la medida la suma de $12.000. 000.ooM/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 9° del artículo 593 del C.  G.  del P., indicándole identificación de las 

partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de Colombia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de marzo de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

Ref. 2014 – 0072. 

Atendiendo la anterior solicitud de nulidad, el Despacho le pone de presente al 

memorialista que en este asunto no se ha decretado el desistimiento tácito, por el 

contrario, el proceso se encuentra activo, por consiguiente, no hay lugar a resolver 

su anterior petición. 

 

No obstante, lo anterior, se le aclara al togado que este Despacho conoce procesos 

que provienen de diferentes Juzgados, por lo cual, se encuentran los mismos 

radicados repetidos, pero con diferentes partes. 

 

Ahora, dado que el auto proferido el 14 de mayo de 2021 (medida cautelar) no fue 

debidamente publicado, en la medida que se anotó las partes que corresponden a 

otro asunto, por Secretaría notifíquese junto con este proveído y realice los oficios 

allí ordenados. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de abril de 2022 
El Secretario  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZALEZ 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

Ref. 2020 – 0271. 

1º) En orden a continuar el trámite del presente asunto, se hace necesario dar 

aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, control de legalidad en 

esta etapa procesal a fin garantizar, conforme al artículo 29 de la Constitución, que 

consagra el derecho fundamental al debido proceso de los intervinientes. 

 

En el presente caso se observa, que una vez notificado el convocado, éste en la 

oportunidad procesal propuso excepciones de mérito, que no fueron anexadas, lo 

que conllevó a que de manera errada se profiriera el auto previsto en el artículo 440 

del C.G. del P., en lugar del dar el trámite a aquéllas como lo prevé el canon 443 

ibídem. 

 

En consecuencia, con el fin de evitar futuras nulidades y vulnerar el derecho de 

contradicción que le asiste al convocado, en esta oportunidad se tomaran las 

medidas pertinentes, por lo que el Juzgado RESUELVE: 

 

1.1º) Declarar la nulidad del auto de fecha 12 de noviembre de 2021, por medio del 

cual se ordenó seguir la ejecución.  

 

1.2º) Téngase en cuenta que Seguros Generales Suramericana S.A. se notificó en 

debida forma del mandamiento de pago, y dentro del término de ley, propuso 

excepciones de mérito, de las cuales se corre traslado a la parte actora de 

conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del Código General 

del Proceso, por diez (10) días. 

 

2º) Se reconoce al abogado Jairo Rincón Achury, como apoderado judicial del 

ejecutado, en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE, 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

-2- 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de abril de 2022 
El Secretario  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZALEZ 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

 

Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

Ref. 2020 – 0271. 

De conformidad con el artículo 602 del C.G. del P., y teniendo en cuenta que la 

caución prestada por la entidad demandada se ajusta a las previsiones de la norma 

en cita, se dispone: 

 

1°) Levantar las medidas cautelares decretadas en este asunto. Secretaría proceda de 

conformidad. 

  

 

NOTIFIQUESE, 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

-2- 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de abril de 2022 
El Secretario  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZALEZ 

 

 

 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

Ref. 2014 – 0189. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 135 del C.G. del P., se RECHAZA DE 

PLANO la solicitud de nulidad presentada por el abogado de la parte demandada. 

 

Véase que la irregularidad que alega el litigante pudo alegarla al momento de 

notificarse de la orden de pago, pero como ello no fue así, y aquél actúo en el proceso 

sin alegarla, es decir, con anuencia, la misma se dio por saneada. 

 

Ahora, no está demás advertir que los argumentos que expone el inconforme no se 

acompasan con las actuaciones que con posterioridad se surtieron en el expediente, 

pues con una simple revisión al asunto, se vislumbra que la liquidación de crédito 

presentada y aprobada incluso la cuota del mes de febrero de 2014 por $236.000 y no 

$289.920 como erradamente se indicó en el mandamiento de pago, razón demás para 

recalcar que el argumento expuesto por el togado nada tiene que ver con la realidad 

de lo actuado. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de abril de 2022 
El Secretario  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZALEZ 

 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C., 18 de abril de 2022. 

Ref. 2019 – 1048. 

El Despacho de conformidad con el artículo 283 del C.G. del P., corrige el auto 

proferido el inciso 1° del auto proferido el 13 de agosto de 2021 en el sentido de 

indicar que el nombre correcto del demandado a emplazar es HECTOR JULIO 

MORENO CASTRO y no como allí se indicó. 

 

Ahora bien, como el sustento en el cual se fundó el recurso de reposición recae sobre 

la corrección realizada en el inciso anterior, el Despacho por sustracción de materia 

no entrará a resolverlo. 

 

Por otra parte, dado que por parte de la Secretaría del Despacho se realizó en debida 

forma el emplazamiento del señor HECTOR JULIO MORENO CASTRO, con el fin 

de dar continuidad al trámite del asunto, se designa como curador ad litem a quien 

aparece relacionado en la comunicación que precede. 

 

Su nombramiento debe realizarse conforme lo prevé el artículo 49 del C.G. del P. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO No 014 
Hoy 19 de abril de 2022 
El Secretario  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZALEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1190 

Sería el caso entrar a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre 

la demanda de rendición provocada de cuentas instaurada por CARLOS 

EDUARDO SILVA SUSA contra DIANA PATRICIA SILVA SUSA, respecto del 

contrato que la actora prodiga como base de la presente acción. Sin embargo, se 

advierte que no es factible llevarla a cabo en tanto que el referido proceso no es 

asunto de este Juzgado, dadas las siguientes consideraciones: 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que en virtud del parágrafo 

contenido en el artículo 17 del Código General del Proceso, este Despacho no es 

competente para conocer la presente demanda, toda vez que este Juzgado siendo 

de pequeñas causas y competencia múltiple, sólo le corresponde tramitar de los 

asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 3 del mencionado artículo, y dado que 

la rendición provocada de cuentas no encuadra dentro de ninguna de las hipótesis 

normativas, no se avoca conocimiento. 

 

En ese sentido, el artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2° determina 

que  

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. (…) El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté 

vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos 

ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 

ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

Así las cosas, habrá de rechazarse la demanda como lo dispone el artículo 90 del 

C.G.P., ordenando la remisión junto con sus anexos a la autoridad competente. Por 

lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO:  RECHAZAR de plano la demanda, por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el plenario y sus anexos a LOS JUZGADOS CIVILES 
MUNICIPALES DE BOGOTÁ D.C. – REPARTO –. Por Secretaría, ofíciese 
dejando las constancias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1187 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de CONJUNTO 

RESIDENCIAL MONTREAL - PROPIEDAD HORIZONTAL contra CARLOS 

HURTADO SÁNCHEZ, halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con 

los requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código General del 

Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 73, 74 párrafo 2° y 90 numeral 

5° del C. G. del P., en tanto que el abogado debe acreditar el derecho de 

postulación que afirma poseer.  

En atención a que en el poder no se encuentra autenticación debida, o correo 

por medio del cual se certifique el envío de este por mensaje de datos, como 

lo establece el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, se requiere dar 

cumplimiento con los anteriores artículos. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1188 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. contra 

EDGAR HERNANDO DUQUE JIMENEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 17.747.696.oo M/cte. por concepto de saldo capital contenido en el pagaré 

objeto de litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) PIEDAD CONSTANZA VELASCO 

CORTES como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos 

y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1188 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la cuota parte del inmueble 

distinguido con la matrícula No. 36627502 de propiedad de la parte 

demandada.  

SEGUNDO: Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $30.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1189 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de COLOMBIANA DE COMERCIO S.A., CORBETA 

S.A. Y/O ALKOSTO contra NURY YESENIA PEREZ RONCANCIO y YULY 

ANDREA NIÑO PEREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $6.448.715,71 M/cte. por concepto del capital contenido en el pagaré objeto de 

litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Previo a reconocer personería al(a) abogado(a), SE REQUIERE dar cumplimiento 

al artículo 5° del Decreto 806 de 2020, en tanto que el demandante debe acreditar 

el envío del poder por medio de mensaje de datos (correo electrónico). 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1189 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y SECUESTRO del 

establecimiento de comercio denominado DISTRI PLUS JLS, con matrícula 

No. 124429 de la Cámara de Comercio de YOPAL. Líbrese oficio 

correspondiente. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sean titular los demandados en las entidades 

bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las entidades y 

establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida solicitada.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

Se limitan las medidas a la suma de $10.000.000.oo M/CTE. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1194 

Sería el caso entrar a emitir el pronunciamiento que en derecho corresponda sobre la 

demanda declarativa de incumplimiento de obligaciones ante entidad financiera 

instaurada por ELEXI RAFAEL ROSADO PAREJO contra BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A., respecto de las obligaciones como intermediario financiero que la actora 

prodiga de la demandada como base de la presente acción. Sin embargo, se advierte que 

no es factible llevarla a cabo en tanto que el referido proceso no es asunto de este Juzgado, 

dadas las siguientes consideraciones: 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que, en virtud del parágrafo contenido en 

el numeral 2° del artículo 27 del Código General del Proceso, este Despacho no es 

competente para conocer la presente demanda, ya que se trata de un proceso con 

disposición especial para el ejercicio de funciones jurisdiccionales por autoridades 

administrativas: 

2. La Superintendencia Financiera de Colombia conocerá de las controversias que 

surjan entre los consumidores financieros y las entidades vigiladas relacionadas 

exclusivamente con la ejecución y el cumplimiento de las obligaciones contractuales 

que asuman con ocasión de la actividad financiera, bursátil, aseguradora y cualquier 

otra relacionada con el manejo, aprovechamiento e inversión de los recursos 

captados del público.  

 

En ese sentido, el artículo 90 del Código General del Proceso párrafo 2° determina que  

“Admisión, inadmisión y rechazo de la demanda. (…) El juez rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando esté vencido 

el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 

enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, ordenará 

devolver los anexos sin necesidad de desglose.”  

Así las cosas, no se avoca conocimiento por las razones normativas expuestas y máxime 

cuando el demandante incluye en su fundamento jurisprudencial precedentes de la 

Superintendencia Financiera. Por lo anterior, habrá de rechazarse la demanda como lo 

dispone el artículo 90 del C.G.P., ordenando la remisión junto con sus anexos a la autoridad 

competente. Por lo expuesto, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO:  RECHAZAR de plano la demanda, por falta de competencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el plenario y sus anexos a LA SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA – REPARTO –. Por Secretaría, ofíciese dejando las constancias de 
ley. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1197 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 y 89 del 

Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA HIPOTECARIA de 

MÍNIMA CUANTÍA a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO contra JESUS ANTONO QUICENO MUNERA y FRANCY SIRLEY AVALOS, 

por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $734.313,51 M/cte. por concepto de cuotas vencidas contenidas en el pagaré objeto de 

litigio, correspondiente a los meses de julio a octubre de 2021. 

2°- $8.516.733,72 M/cte. por concepto de saldo de la obligación hipotecaria descontadas 

las cuotas de capital en mora adeudadas. 

3°- Por los intereses moratorios sobre las sumas arriba referidas, a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia Financiera, a 

partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando se verifique el pago 

total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

4°- $281.032,66 M/cte. por concepto de intereses de plazo, correspondiente a los meses 

de julio a octubre de 2021. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y posterior secuestro del bien inmueble en 

propiedad de la parte demandada, identificado con el número de matrícula inmobiliaria No. 

50S 40287935 de Bogotá D.C. LÍBRESE oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos correspondiente. 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los artículos 291 

a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para 

pagar la obligación o diez (10) días para formular medios defensivos si estima conveniente 

interponerlos, términos que correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines del 

poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1198 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO DE OCCIDENTE S.A. contra RUBEN 

DARIO OSPINA GONZALEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 21.757.125,46 M/cte. por concepto del capital contenido en el pagaré objeto 

de litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) MARYOLI RICO CALVO como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1198 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula No. 232-50818, de propiedad de la parte demandada.  

SEGUNDO: Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $40.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1201 

 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de DIOGENES 

GUALDRON contra LUZ MARINA ULLOA NIÑO y FERNANDO CARRILLO REY, 

halla el Despacho que la parte demandante no cumplió con los requisitos propios 

del numeral primero artículo 90 del Código General del Proceso, por lo tanto, se 

INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al numeral 4º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de aclarar las pretensiones, puesto que no se discriminan 

los cánones de arrendamiento debidos.  

 

SEGUNDO: De estricto cumplimiento al numeral 6º del artículo 82 del C. G. 

del P., en el sentido de allegar el aviso de entrega como prueba que pretende 

hacer valer, pues no resulta claro en los hechos ni en las pretensiones, hasta 

cuándo quedó en deuda el arrendatario. 

 

TERCERO: De estricto cumplimiento al artículo 8° del Decreto 806 de 2020, 

en concordancia con el numeral 10º del artículo 82 del C. G. del P., en el sentido 

de enunciar la dirección electrónica de las partes, o en su defecto, manifestar 

bajo juramento su desconocimiento.  

 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO No 
14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1203 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de COMPENSAR contra JUAN CARLOS TRIVIÑO 

FAJARDO, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $3.776.850,00 M/cte. por concepto del capital contenido en el pagaré objeto de 

litigio, de las cuotas exigibles desde el 10 de enero del año 2019 hasta la cuota del 

10 de septiembre de 2021. 

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

3°- $774.452,00 M/cte. por concepto de intereses corrientes. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibidem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) PAULA NATALIA CARREÑO CORREA 

como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los 

fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1203 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del inmueble distinguido con el folio de 

matrícula No. 50C 1276438, de propiedad de la parte demandada.  

SEGUNDO: Por Secretaría, LÍBRESE oficio a la OFICINA DE REGISTRO 

DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS correspondiente 

Cumplido lo anterior se resolverá sobre el secuestro. 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sea titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito. Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $8.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1206 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 

431ibídem, el Juzgado   

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de SYSTEMGROUP S.A.S. contra EIDER ENRIQUE 

RAMIREZ OÑATE, por las siguientes sumas de dinero: 

1°- $ 23.511.897.oo M/cte. por concepto de capital contenido en el pagaré objeto de 

cobro. 

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., haciéndole saber que dispone del término de 

cinco (5) días a partir de su notificación para pagar la obligación o diez (10) días 

para formular medios defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que 

correrán en forma conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce   personería   al(a)   abogado(a) JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ 

INFANTE como apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos 

y para los fines del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1206 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de dineros por 

concepto de comisiones, primas, sobresueldos, bonificaciones habituales, 

horas extras, viáticos y en general todo lo que se constituya salario, en la 

quinta (5ª)  parte que sobrepase el salario mínimo legal (equivalente al 20% 

del excedente del salario mínimo),  que como empleado devenga la parte 

demandada de la empresa MECANICOS ASOCIADOS S.A.S., 

advirtiéndosele que en caso de incumplimiento responderá por dichos 

valores y se harán acreedores a multa de dos a cinco salarios mínimos 

mensuales. Límite de la medida la suma de $45.000.000.oo M/cte. 

LIBRAR oficio correspondiente. 

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sean titular los demandados en las entidades 

bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las entidades y 

establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida solicitada. 

Límite de la medida la suma de $45.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1215 

 

Estudiando el plenario de la demanda EJECUTIVA SINGULAR de COOPERATIVA 

DE CRÉDITOS MEDINA EN INTERVENCIÓN - COOCREDIMED EN 

INTERVENCIÓN contra MARTES ANTONIO ZAMBRANO GUTIERREZ y SADI 

SALVADOR SALAS BERNAL, halla el Despacho que la parte demandante no 

cumplió con los requisitos propios del numeral primero artículo 90 del Código 

General del Proceso, por lo tanto, se INADMITE la anterior demanda para que en 

el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, su signatario subsane lo siguiente: 

PRIMERO: De estricto cumplimiento al artículo 73, 74 párrafo 2° y 90 numeral 

5° del C. G. del P., en tanto que el abogado debe acreditar el derecho de 

postulación que afirma poseer.  

En atención a que en el poder no se encuentra autenticación debida, o correo 

por medio del cual se certifique el envío de este por mensaje de datos, como 

lo establece el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, se requiere dar 

cumplimiento con los anteriores artículos. 

El escrito subsanatorio y sus anexos, de ser el caso, deberán presentarse 

atendiendo lo dispuesto en el artículo 6° del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1209 

 

En virtud de que la presente demanda cumple con los requisitos de los artículos 84 

y 89 del Código de General del Proceso, en concordancia con los Art.  422 y 431 

ibidem, el Juzgado  

RESUELVE 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA SINGULAR 

de MÍNIMA CUANTÍA a favor de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZA 

S.A. AECSA contra ANGELA MARIA BOHORQUEZ RAMIREZ, por las siguientes 

sumas de dinero: 

1°- $7,240,306.oo M/cte. por concepto de saldo capital contenido en el pagaré 

objeto de litigio. 

2°- Por los intereses moratorios sobre la suma arriba referida a la tasa máxima legal 

fluctuante o pactada que en forma periódica certifique la Superintendencia 

Financiera, a partir de la fecha en que la obligación se hizo exigible y hasta cuando 

se verifique el pago total de los anteriores y los que se generen en el tiempo.  

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal Artículo 365 del C.G del P. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma previsto en los 

artículos 291 a 292 del C G. del P., en concordancia con el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, haciéndole saber que dispone del término de cinco (5) días a partir de 

su notificación para pagar la obligación o diez (10) días para formular medios 

defensivos si estima conveniente interponerlos, términos que correrán en forma 

conjunta (art. 431 y 442 ibídem). 

Se reconoce personería al(a) abogado(a) CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderado(a) judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines 

del poder conferido (Art. 74, y 77 del C.G del P.) 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

  



  
Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá 

 

 

Bogotá D.C, 18 de abril de 2022 

Ref. 2021-1209 

 

Por ser viable la solicitud del activo, obrante en el cuaderno de medidas cautelares, 

el Despacho de conformidad a los preceptos establecidos en los artículos 588 y 589 

del C.G.P., en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 

dinero depositadas en cuentas corrientes, de ahorro o cualquier otro título 

bancario financiero de las que sean titular el(los) demandado(s) en las 

entidades bancarias descritas en el aludido escrito.  Líbrese oficio a las 

entidades y establecimientos financieros a fin de hacer efectiva la medida 

solicitada. Límite de la medida la suma de $14.000.000.oo M/CTE.  

Ofíciese al Pagador de la mencionada entidad, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 9° del artículo 593 del C.G. del P., indicándole 

identificación de las partes, y el número de cuenta del Banco Agrario de 

Colombia. 

 

De conformidad con el inciso 3 del artículo 599 del Código General del Proceso a 

estas se limitan las medidas cautelares decretadas. 

NOTIFÍQUESE 

 

 NESTOR ALEXIS FUENTES RODRIGUEZ 

JUEZ. 

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO No 14 
Hoy 19 de abril de 2022 
El secretario,  

WILLIAM ALBERTO MOYA GONZÁLEZ 

 

 

 


